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Este periódico saldrá 4 luz los Domingos 
y -Juuvea, por ahora, bajo la Dirección y Ad- 
Ininistracion del que suscribe, arrendatario 
del establecimiento tipográfico La -Epoca. 
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Los avisos á razon de 6 $ columna, por 
% publicaciones;.y . convencionalmente au- 
mentándose estas. 
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Viérnes 17— Stos.. 
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Sábado 18—Nuestra Señora de la Esperan" 

za. 
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El Norie 

SAN FRUCTUOSO, DICIEMBRE 16 DE 1880 

Estan quisquillosos 

Los” gefes de los cuerpos del ejército 

han dirijido un remitido á El Fm-ra-Lm:nl, 

en el que se muestran agriados por la actitud 

de la prensa, que dá á luzel sinnúmero de 

'atentados que so vicnen cometiendo por los 

que debieran ser los primeros en acalar las 

leyes que nos rigen. . 

Tienen * mucha razon; es un -acto dc‘m- 

gratitud desconocer que, grucias dlaaclitud 

asuhida por el gércilo, gozan todos los ha- 

bitantes de la libertad en toda su 1¡¡6!),![![([. 

Dicen, y con razon tambien, que, <ní aun 

-á pretesto de una sislemdtica oposicion al 

gobierno; consideran justirlcuq;l_ la lcnd(?ur 

cia de presentar 4 la clase militar pnsmfl.¡ 

de instintos sanguinarios ¡lequnuuudqm :.:)» 

mo una asociacion de asesinos vulg:.xrl.s. 

azuzando contra ellos los ódios popurlz”cl?.w 

Pero. segun se desprende de los Á…¡ mdo:- 

que trascribimos do La, l¡?flllf;"a nada le 

s al ejército sinó dlaley. — 

bel“ll;)aquí Jnlgunm; de los_ párra¡us]cor;g_:l; 

vefara La Razon, el manifiesto de los 

res gefes del ejéreito. 

JUAN ARTAZU 

…_cEsn €s una mostruosidad política.—Los ha: 
L¡qule?gezan de libertad gracias ú la ley que 
es “la justicia, y noalojército; que es la 
fuerza. u < 

Nada tiene que verla. actitud del ejército 
con la libertad de los ciudadanos, El ejército 
n tiene actitud ni- puede tomar otra que la 
quele ordene el Presidente de la República: 

Es preciso entender bien— ORDENE—es 
decir, que el ojército cstú subordinado á la 
autoridad del primer magistrado, y que sus 
gefes son meros empleados - que debei obe- 
decerá la consigna que su superior, el Pre- 
sicente, les dé. u : 

Los señores gefes de enerpo no constiluyern 
un Poder del estado como pre (enden hacer- 
lo aparcee:.—Son empleados amoviolesá 
voluntad del superior y justiciables por la 
justicia ordinaria cuando se hacen reos de 
un delito comun, como el apaliar, el alor 
mentar ó asesinar. 2 4 

¿No es cierto el echo denunciado por la 
prensa? Pues desmiéntase por las vias le 
galessin sacar á colacion los servicios pres' 
tados en favor de la libertad, que no son 
mas que el cumplimiento estricto del deber, 
porque el militar que incurre en lo contrario 
es traidor ú la patría ¢ indigno de sus galo: 
nes, ú 

¿Es cierto el hecho? * . . 
Pues búsquese el culpable y castignesele 

con arreglo á las leyos penales de la Re 
blica. 

La prensa independiento no pretende di- 
vorciar al ejército del pueblo. Homos escri 
lo repetidos artículos en el eentido de de 

mostrar el estrecho vínculo que debe existir 
entre esos dos miembros de la femilia co- 
mun de la patria. 

Lojos de divorciar, queremos reslnblecr_:r 

los lazos rolos desde cl escandaloso motin 

del 15 de Enero, en que el pueblo fué aho 

gado por el militarismo. 
No puedo haber fraternidad entro un pue- 

blo que gime -opr 
apuntala al opresor. Por cen ra 

vido separadas cshs dos cn(l\li\(ls:s‘dcsd‘.: el 

año terrible hasta la caida de la inícua tira- 

nia de Lutorre.» 

Nosolros que 10 105 cuns¡aInrmuua'u¡ma¡- 

tores sistemáticos, hemos hecho tambien re 

velaciones que en nada fovorecun á la cla- 

se militar, y al hacerlas no fué nuestro mo- 

vil azuzar los ódios del pueblo contra el 

ejército, en -cl - que teneimos amigos que 

do y un ejércilo quel, 

apreciamos, -sino el cumplir la mision que nos liemos impuesto, y lamentariamos since- ramente, si tuvieramos.en lo Sucesivo que relatar abúsos cometidos por la fuerza; que 
en t_:l cumplimiento de puestros deberes, lo, lu_mamos aun cuando con ‘ello ammran;as' 
dfreclam_cme á personas de nuestra afec- 
cion. ' e É 

Para terminar * diremos; que- no_cres: "05 que la prensa independiente pretenda 
enemistar al ¿ejórci to. del puello, que á de 
cir verdad, harta desunion existe- en ellos, 
desde el mótin del 15 de  Enero; y porcl 
contrario' lo que trata, al.no dejar en cu- 
bierlo atentado alguno, es quo sejcorrija el mal, qué se depuren los defectos, en fin, 
que el djército nó séa la que es, único ca- 
mino por el -que podrállegarse á la' armo: * 
nia entre el pucblo y el ejército. 

Loq' nada revela en favor de les manifes. 
fantes es la declaracion de q": gracias ú la as- 
titud asuMida jor el ejército, gózan todos los 
habilantes de la libertad en toda su plenitud; 
declaracion ridícula 4 nuestro modo de ver, 
por que revela que las libertades del pueblo 
estriban en la voluntad del ejército, cuando 
Éste, no fiene mas mision que cumplir las 
¿idenes del primer magistrado— el presi- 
dente de la República. 

SECCION OFICIAL 

Ministerio de Gobierno. 

CIRCULAR 

Montevideo, Noviembre 23 de 1580. 

Con el tin de evitar dificultades al cumpli” 

miento de la Ley de Patentes de Rodados par 
ra 1881 ¢ impedir sea cludida su observacion 

por parte de los contribuyentes, el gvb_ie_mo, 

despues de haber oido la opinion del miuiste- 

vio Fiscal, en una consulta de la J. E. A. de 
Cenelones, ul respecto, dispneo: 

Que todo vehículo que (n—n¡ngilu sin la par 

tento y la tablilla cm-mpoudnemu_(uuuquu 

mas tarde pueda probar que efcctivamento 

la tenia) y sea tomado por el Rcvllmdu!' de 

palentes, se le aplique la multa á su propieta- 

río 6 á quien sus veces haga, en la forma pre: ¡ 

cripta por elart. 42 de la Ley de la mater : 

siendo solo en aquel inomento, causa atenuitn 

isi térmi e, la omision de la patente, que etr n l A 

b dencial deborá presentar el interesado’ 
a resolucion reglamentaria de 14 Ley 

sc harú clectiva extrivtunente. 

T
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La Junta publicará esta circular por el tér 

mino de un mes. . 
Dios guarde ála Junta. 

E. MAC-EaCHEN. 

VARIEDADES 

Un viaje por les aires 

_ Con motivo del recients matrimonio del 
ingeniero francés . Paul Rollíer, los perió- 
dicos franceses _refi un conmovedor epi- 
sodio del sitio de p ) 

Era el 24 de Noviembre de 1870, cuando 
M. Rollier,-con abnegacion patriótica- y re- 
solucion heroica, partia en un globo por vi- 
ésima octava vez á fin de llevar á la de 
egacion- de Tours los despachos artas 
de Paris.- * 

En la estacion del Nortese elevó el globo 
Namado «Ciudad de Orlaens» que: con M. 
Rollier y su ayudante llevaba 250 kilógra- 

mos de despachos 1y seis palomas de esas que 

tan grandes servicios. prestaron durante la 

guerra, y que Mr. -Luis Blane pidió aue se 

lashiciera figurar en-lo sucesivo en el escu- 
do de Paris. . 

Los prusianos al mismo tiempo que blo- 

queaban la gran ciudad, vigilaban minucio- 

samente los aires, y hasta llegaron á hact 

fundir cañones espirales para dar alcance & 

los globos que surcaban la atmófera. 
Era necesario, pues, partir de noche con 

A«É - 

cubrian con sa espnma. M. Roliier echó una, 
cuerda de la barquilla: el extremo del corda: 
je penetró en el agua y la marcha disminu® 
yó un poco. Pero la muerte se presentaba: 
con todos sus horrores: la muerte desespera’ 
da de nánfrago. 

Derepente — apareció una imperceptible 
sombra en el horizonte. ¡Tierra! s la tier 
ral Aquella faja sólida que se per álo 
lejos era la salvacion de los aerconautas: 
M Rollier arrojó al mar un saco de perió 

dicos y de cartas. El globo aligerado por este 
peso, subió y corrió hácia el este. Sin esta 
circunstancia hubiera ido en linea recta há: 
cia el mar glacial; tal . vez hácia la emar 
libre> del polu. 

Pero ahora corre en -direccion á tierra fir- 
me. Pasa rozando las copas de los árboles 
y M. Rollier y su compañero validos de una 
cuerda y arriesgo de romperse la columna 
vertebral varifican su desceuso. 

El globo se levanta en seguida y parte con 
velocidad redoblada y envolviendo con -el 
asficiante gas que ha dejado escapar, á los 

aereonautas. Estos quedan en tierra postra: 
dos y desvanecidos. 

Alfin recobran sus sentidos. Encuéntrase 
en medio de la nieve; y venalguna cosane’ 

gruzca que s0 mueve & cierta dis taucia sobre| 

la blanca superficie. Son tres lobos que pasan 

de largo. M. Rollier_camina durante cinco ó 
seis huras en medio de aquella slienciosa 
llanara nevada. ¡Ni un ser viviente, ni un 

raido! ¡Nada! M. Rollier y su compañero 

descubren una cabaña y algunas ascuas ocul 
tas cnire la ceniza. 

- objeto de evilar los proyectiles de los ale= 

manes; y esto constituia un doble peligro á 

causa del viento y de la oscuridad. 

El globo «Ciudad de Orlaens» se elevó en 

seguida á una altura de 2000 métros, y do- 

minó todo el mmEamenlo prusiano - cuyas 

luces percibia -M. Rollier como fosforecen- 

cias de considerable cantidad de luciérna- 

gas. 
N 

Despues el globo pasó por encima de po" 

blaciones desconccidas que se presentaban 

ála vista como esos resplandores rectilineos 

tor Hugo compara en su libroel 

cRhin> á estas hileras de agujeros lumino’ 

sos que corren sobre las negras cenizas del 

papel quemado en una chimenea. . 

El viento soplaba con mucha violencia, y 

el zlobo marchaba con _rapidez verliginosa. 
M Rollier y su conpañero de viajecreian oir 

debajo de ellos el ruido de trenes de ferto 

carril que sucedian rápidamente. Era el mar: 

y los ruidos continuados eran producidos 

por las olas que batian las costas. . 

Derepente una espesa niebla envolvió el 

globo. Oscuridad completa. ¿Dónde se halla- 

bao? Era imposible determinarlo. Por fin, la 

viebla se desipa y AL Rollier se percibe de 

que el globo tiene á sus piés la inmensa eX 

tncion del mar. ¿Pero qué mar es aquel? lg" 

norancia absoluta. M. Rollier cuenfa Jos bu 

ques en número de 17. Entre ellos hay una 

corbeta francesa cuya diminuta bandera tri- 

color le bace latir el corazon \'lolenlume:uc. 

corbeta pudiese ver al globo! El 

haria descender verticalmente 
y y esperaria que 

- Pero todas las lal 
La corbeta siguió 

hasta que por fin, 

el horizonte. — 
Un buque aleman en cambio a 

del globo y le envió unos cuantos canonazos 

s 25 fueron inúliles. 

indiferente su camiro, 

esapeció en en 

ha 
se apercibió 

in acertar á alcanzarle. . . 

wEn tanto, Ja vertiginosa r‘m’nenlesevgu‘;fl 

empujando al-globo. Aquello era gl_fld\:lme;{ 

desentrenado, inconcebible á través CE e8 

pacio. Los acreonaulas soltaron una palom? 

con este despacho: «¡Perdidos!> «¡Viva la 

( osial 

l…¡'i'l"(:;ll?íl;u bajó hasta rozar las olas que lo 

De pronto se le acercó un individuo que 
le preguntó con toda política que hora era. 

Sacar el reloj nuestro amigd Gonzalez y 
arrebatárselo el otro; fué una misma cosa, 
echándose en seguida el ladron & correr: 

El robado covsiguió alcanzarlo á la media 
cuadra y le propuso le volviese su cronóme- 
tro, que á propós:to no habrá dado voces, no 
queriendo llamar la atencion de la policia, 
y que tomara cien pesos; que sacó del bolsi- 
llo, como gratificacion, suponemos que por 
ser buen ladrorr. "s 
_Este prometió entregar la prenda; tomó el 

dinero y escapó con una y otra cosa, dejando 
conla boca abierta á Gonzalez, que de esta 
manera aprenderá ú tratar á los discipulos 
de Cacos. - " 
Atentado á la libertad—En un 

pueblo de España seha cogido un pescado 
cuyas barbas figuran un poblado bigote y una 
luenga patilla. 8 g 
No dice el pariódico de donde tomamos la 

nolicia, si fué cogido en momentos de dirigir= 
se á alguna peluqueri 

" El gusarió 

Quejábase un gnsano; eierto diir; 
De no poder volar como él quersa; 
E idea tan inquieta y bullieiosa 
Lo trasformó bien pronto en mariposa. 
Con alas el gusano, era muy claro 
El ver calmado sa deseo avaro; 

. Voló de fior en flar, tuvo sus cuilas; 
Y asi pasó entre aromos exquisitas: 

Sus alas de carmin, púrpura y oro; 
Valian para él todo un tesoro; 

Era una choza de leñadores. _. 

No tardaron en llegar dos hombres. 
—¿Dónde nos hallumos?—preguntó M. R>" 

llier. E 
Los leñaderes no entendian el framcés: 

movian la cabeza y sonreian. 

¿Qué pais es este? 
Era imposible hacerse comprender. Pero 

uno de aquellos hombres sacó de su bolsillo | 

una caja de rosforos. M. Rollier sela ar 
rebató de entre las -manos y leyó en su eu 

bierta: «Christiania», í 
¡Estaban en Noruega! Habian Hegadn á 

aquel pais despues de quince horas de un 

viaje fantástico que dia compararse con 

las muotaciones rápidas de una comedia 

de magia. 
. 

Los leñadores condujeron á los estranjeros 

4 una aldea donde se encontraba un pastor 

un médico y un ingeniero de migasllamado 

Nielsen, que hablaba el francéscorrecta 
mente. 

. 

Es curioso escuchar de labios de Rollier 

la incertidumbre y la ansiedad de este 

viaje. - 

Recientemente lo referia despues de ha- 

ber contraido matrimonio con la Irija de un 

célebre actor francés. 
s 

—¿A qué viene ahora este recuerdo?—le 

pregunto un amigo. - 

—¡Ah! —contestó —es que hoy lo _mismo 

que cl 24 de Noviembre de 1870, dirijo wi 

vumbo hácia un pais desconocido. 
del matrimonio! 

GACETILLA 

En la viña d or—Los que du 

den q en la viña del Señor hay de todo, lluau 

la siguiento y original relacion e, i robo 

que e la perpetrado en Bucnos Aites en la 

persona de todo u! Rufo: . 

«Noches pasadas como & Jas 12, estaba 

sentado, tomando el fresco, en UNO de los 

bancos del Paseo de Julio don Rufino Gonza- 

lez, que vive Victoria 40 y que comv verán 

nuestres loctorss es cándido de nucimiento. 

Sin pensar el incauto aventurero 
Que nada hay er el munde, verdaderol.- 
Por la gloria y el brillo deslumbrado 
Vino á morir al fir aprisionados 
Y; sus alasal percer entre las fleres; 
Gueano se queds como los peores.— 
Él envidió del águila la suerte 
Y al lado de la gloria, lralló la muertes 
Así se sueña en la modesta cuna; 
Y nos hiere traidora la fortuna. 

- Fatiga al hombre la ambicion un tanto 
Y viene 4 regar la gl 
Y fods es al subir; suerte eu 
Ytodo es al bajar; maldi 

El que soñando alrev 
Volar sin alas al nido 
Donde el águila se posa, 
Viene á hallar al firr su fos:r; 
Que es la gloria el mundo vano; 
Y la ambicion el gusano. 

De pased —Llegó á Monte 

Letrado de la Florida, ductor Gil, acompar 
ñado de su simpálica señora, Lola Magnone. 

Aprovéchando las vacaciones dará ur 
pasea Liasta la Colonia; pueblo natal del doe 

tor Gik 
Que disfruten felicidad sin límites. 

seran generales?— El Ferro-Carril 

vé qué la sitaacion financiera del pais no es 

tá perdida del todo, comu algunos dicen, y 

que por el contrario, se vé lucir en el futuro 

un rayo de esperauza; esperanza que se ha 

de convertiren realidad, tan luego como el 

pucblo tenga conocimiento oficial de lus 
grandes rebajas que se introducen en los 

presupuestos para 158t. 

Mucho nos tememos, colega, que esas re' 

bajas sean generules, pues estainos á media” 

do del último mes del año, y en vezde seguir 

climpulso de las rebajas, el ejército nucio 

val aumenta enormemente, trayendo cun ese 

aumento, inayores erogaciones para €l e 

it ado. 5 
dse disolvió—La banda popular que 

existia en idad se disolvió. 
No somos los únicos nosotros los que que 

damos sin música,



Ea El NOSEE 

De verano—Pronto recibirá, la destacada aqui, perteneciente aláí. o fi"eº = 
zadores, un bovito traje de verano. 
Serenos—Debemos dar á nuestros lec: 

la vi N tores la grata nueva que, segun se nus di el gobierno ha dispuesto, por nota que ha di- 
rijidu á la Gefatura Departamental, se con- tinúe haciendo el servicio nocturno con el 
cuerpo de serenos, hasta que no se delibere 
por quien corresponda, si se debe ó no supri- 
mir. de 

Y como habrán ya natodo, desde el 15 em” 
pezó dicho euerpo á preala¡-,%e nuevo, sus u:' 
vicios. 5 * 

_ Decimos de nuevo, porque el 1.9 . del cor- 
siente, se suspendió, y á la verdad, maldita 
la estrañeza que esta suspension causó al ve' 
cindario, ni tampoco alteró en lo mas mínimo 
cl órden público. , 

En fin, bondadosr. pueblo, aprontad los rea: 
les para pagar el impuesto, que bien vale la 
pena, darlos por lá sastifaccion que recibi 
al oir el melodioso cantar de los serenos. 

Y que trastorno Eafa un miamigo, que pa 
8alas mas gratas horas de la noche en colo 
quio antoroso, al pié de una ventana. 

Si esta no tuviera rejas, nada seria porque 
en momento dado, podria colarse adentro 
por no ser sorprendido por el maldito guar 
dian, que eslo mas fácil porq'el entusiasmo 
ubsorbe toda la atencion en esos casos. 
ú Si yo fuera sereno, que palizada nó os 
aria. 
Registro Civil—He aquí el corres- 

pondiente al mes de Octubre. 
Juzgado de Paz de la 4. * seccion: Nacimien® 

tos 13, Matrimenios 2, Defunciones 4. 
Jd. id. id, de la 2.7; Nacimientos, 5 Defun- 

tiones 3 
1d. id id. de la 18.? Nacimientos 10, de 

funciones 1. 
1d. id.id. de la 17.% — Nacimientos 15, de: 

nes 4, Matrimanios civiles 2. 
1d.id. g 13.® Nacimientos 9, defuncio: 

nes 4. 
Id.id. id. de la 3.2 Nacimientos 5. 
Id. id. id. de la 5.% Nacimientos 7 defun- 

tiones 1. : 

Noy la sido imposible— lTabien 

donos sido imposible asistir á los exámenes 

habidos, nada podemos decir á su respecto; 
pero para el próximo número senos lua? 

prometido detalles de ellos; que daremos ú 

Duestros lectores 1 

Ruen precio— Los troperos en € 

departamento de Paysandú, pagan 18 $ por 
cada cabeza de gunado. 

e abunidancia— 200 arrobas de 

langostas son las que se compran )yqieslálg 

yen diariamente en la ciudad de Paysandú. 

Con ella 

L Anoche le pedi _. . 
me diera uu jazmin marchito 
que entre el rosado chalcito 

prendido_al senv le ví; 
no me dijo no, ni eí, 
pero se quedó pensando, 

yo que estaba esperando 

7 5u respuesta favm-el¡ll¡¿e, 
sonrió muy amab! 

Y me contestó,—están danda! 

— SOLICITADAS 

Canira-prcven
clml 

PREVENCION al público, aconseiándole no 

Corrales, que fueron de d 3 les, qu oña Ana Tori 
de Quintanilla, pretestando ha!la;e e'nul;lci; ce, | Aun, y apareciendo cl referido Buzó como apoderado genere ietaric i derdié:hos ga . pg:de los propietarios (sic) 

Todo lo dicho por el citado aPODE] 
GENERAL es falso; pues hace tiempo qfi:n‘; asunto terminó & mi favor, y como resulta 
do de ello, cada uno de los interesados lejí- limos se halla en posesion de la parte que le corresponde; y por que habiéndose metido Buzó á iniciar nuevo pleito á nombre de aquellos quo se dijeron dueños, el Juzgado L. Departamental, le dió con la prerta en 

. Igns narices, condenándolo en costas. 
Ahíestá la sentencia, en el número 26 de 
esta misma hoja. 

< Asi, pues, la PREVENCION espresada es 
una lentativa para pescar algo, aunque no 
á los actuales propietarios por ministerio de 
la ley y por repetidas sentencias ejecutoria- 
das; y en consecuencia, nadie debe tomarla 
en cuenta, porsu negalivo valor. 

San Fruetuoso, Diciembre 7 de 1880. 
Juan E. Machado: 

d.123p . 

AVISOS OFICIALES 

Gefatura Plítica. 
AVISO DE POLICIA 

A los efectos del Art. 17 del Codigo de Mi- 
nevia, se hace saber: que con esta fecha Don 
Amancio Vaz, Don Manuel Seron y Don Hi' 
lario Videla y C.? han registrado' dos lava’ 
deros decuarzo antílero situados en campos 
de propiedad de Doña Maria Chaves, enla 
Zanja que nace de la Cuchilla en que hace 
puntas el arroyo del Medio, cuya Zanja desa: 
gua en dicho arroyo, corriendo de Este á Oes' 
te; denominándosv dichos dos Lavaderos con 
los nombres de San Juan y San Pedro. 

San Fructuoso, Diciembre 9 de 1880 
Manucl Suarez. 

Gefatura Política. 
EDICTO DE POLICIA 

Alos efectos del art. 17. del Código de 

Minería, sehce saber: que con esta fecha, 

Don Amancio Vaz; Don Hilario Videla y Don 
Manuel Seron y C.? han registredo una Mi- 

1a de cuarzo auro gentífero, hubicada en la 

Zanja que nace de la cuchilla que vá al arro" 
yo del Medio (entre Cuñapirú y Corrales) en 
Zumpos de propiedad de Doña Maria Cliaves, 
á la quehan dade la denominacion de mina 

Ea Pruetuoso, Diciembro 9 de 1830 San ry , Diciembre 9 de . 

EE Banuel Suar 

d. 16 3.p. 
— 

Gefatura Poiíti 
AVISO DE POLICIA w 

10 del árt. 17 del Código de Mi' 
-mfi.—.lo:: lrxeali:csflbc. ne Don Amancio Vaz, 
Don ifilario Videla, y Don Manuel Seron y 

C.7 han regietrado ires filones de cuarzo au" 

ro, denominad: 
in> ubicado el primes 

covito Seibal, que liace barra en 
…ñ:¡lfú frente al Cerro Blanco, el 
ado entre dos Zanjas 115 ¡desa 

EÉ U icho arroyito Seibal; y el último 

á::núzlu:el¡!m-llí¡l¡ ites f()csmel arroyo Cr 

ñapirú, y al Sud Este el hl'l'l'u)'llud)'a men 

cionado; todos situados Ieu campos de propie.. 

Do Chavez. 
dad de Dofia M iembre 10 de 1880. 

segundo 

haga negocia alguno sobre los campos de| 

— 
Gefatura P. del Departamento. 

AVISO 

Alosefectos del art. 17 del Eódi i ?'[ena, se hace saber: que con es!al%:d?: lll)l anuel L. Cabral ha registrado varios y* neros de.cuarzo auro argentífero, ubicados en el paraje conocido por el «Cerro redondos sobre la margen derecha del arroyo «Los l(;o;ralesn_ Paso del Cerro: & las que ha dado -S:¡E“%I:;ál::ffºn de «Mina Auro argenlífera 

San Pructuoso, Seliembre 20 de 1880. 
- — Adolfo Gonzalez. 

Otial 1.9 E. del D. 
07 3m: 

—_— 

Gefatura del departamiento de Tacuarembó. 

AVISO DE POLICIA 1 
A los efectos correspondientes se hace saber 

que la disposicion policial relativa ála pro- 
hibicion de arrojar basuras ¢ aguas sucias 
ú las calles, se halla en vigencia, penándose 
Á sus contraventores cou una multa de cuatro 
pesos. 

Sao Fructuoso, Diciembre 8 de 1880. 
Per; 

Emilio (. Giufra. 
Ollcial 1.9 Interino, 

d 12 3p. 

Gefstara Política. 

AVISO 

A los efectos del artículo 17 del Código de 
Mineria, se hace saber: que con esta fecha 
don Amancio Vas, don Manuel Seron y don 
Hilario Videla y C.? han registrado tres 
lavaderos de oro en el arroyito Ceibal 
(Carticera) que nace de la cuchilla que va 
al vincort del arroyo Cuñapirú y el arroyo 
del Medio, con maslos gajos que corren de 
la citada cuchilla de Este á Oeste y de Sud 

á Norte, á uno y otro lado del arroyito Ceibal 
situados en campos de propiedad del pria 

mero, y á los que han denominado «Vas 
"forres», «Maria> ey Joaquina.> 

San Fructuoso, Diciembre 10 de 1880. 
Manuel Suares 

d 123p. 

EC 
Gefatura Política. 

Aproximándose Ta eslacíon baños, y en el 
deseo de evitar las frecuentes desgracias y 
abusos que en _ella tienen lugar el Gefe Po' 

lítico y de Policia ha resuelto poder C ri- 

gencia el signiente: 
EDICTO 

Art. 1.6 Designase para baños de señoras 

los parajes conocidos como tales, ncnulnn¿lo 

se para baños de hombres cl paso de « llu 

Carrelas» y desde este hasta …;Íá cuarenta 

varns próximas al paso, «Del Bote> paraj 

vostinado para_ el tránsito público, y en el 

cual nadie podrá bañarse. I 

A 29 umores de nueve aho, rlvo el 
ñarse los menores d , 

l¿:;;- :f..”u"iim. concurran acompañados de 

sus O o contraventores 4 la disposi 
cion en ¢l presente cdicto, seran ¡:icuudo: 

con45 de …un.v¿,quedaudg encarga .:1¡…;" 

su fiel cumplimiento el Comisario de 

Villa. 
r =0, Diziembre 15 de 1880. 

san Practuoso D N G 
» Oficial 1.2 interino. San Fractuoso, DIeCTTT Te oo 

jodico, *2 
mero 27 de este pero o a 

Pulgl';e::l: :;:m “foribio Buzó wna estratalari 
d.165 9 

d 16 3p- 



AVISOS JUDICIALES 

EDICTO JUDICIAL . 
De mandato del señor Juez L. Depaita- 

mental doctor don Antonio Varela Smrle, se 
cita llama y emplaza á D. Belarmino Antonio 
de Lima y á su esposa doña Felicia Ramirez 
para que dentro del término de treinta dias 
comparezca. ante este Juzgado á estar á de 
recho en el juicio que sobre cobro de pesos 
le ba iniciado don Clementino de Brun. 

San Fructuoso, Noviembre 26 de 1880. 
. § Franco Sagarra. 

Escribano Público. 
d121m.ipciod. 

EDICTO 

De mandato del señor Juez L..Departa= 
mental Dr. Don Antonio Varela Stolle, se 
cita, llama y empleza á don Simon Marti= 
nez, para que dentro del término de noventa 
dias comparezca ante este_juzgado á estar á 
derecho en los autos testamentarios de don 
Eugenio Martinez, y dona - Cipriana A. de 
Martinez. . 4 

(. San Fructuoso, - Noviembre 9 de 1880. 
Franco Sagarra. 

Escribano público. 
n. 18 am. 

* EDICTO JUDICIAL 
De mandacto del señor Juez Letrado Na- 

cional de Hacienda doc:or don José Luis Vi- 
lla y á solicitud de don Antonio Nuñez Mo- 
rae5 en el espediente que sigue denuncian® 
do una área de campo fiscal existente den 
iro de los límites del que en propiedad po: 
see en el Departamento de Tacuarembóú 
imediaciones del arroyo de las Caiias com- 
puesto de dos y media legnas de fondo por 
1res cuartos de frente situado entre los limi= 
tes siguientes: Arroyo de las Cañas, campo 

Sandubal y Cuchilla del medio y bañado de 

las Cañas; se vá á practicar la mensura judi- 

cial de esé campo, prévia la citacion de los 

linderos y demas formalidades que previene 

el ariículo 1215 del Código de Procedimien- 

tos cuya operacion prácticará el agrimensor 

público don Juan B. Oliva (hijo) y la prece- 

dirá el Jeez de Paz de la seccion respectiva, 

lo que se liace saber al úblico de conformi- 

dadá lo dispuesto por el artículo 1219 del ci- 
Codigo. 

ad Montevideo, Noviembre 30 de 1880. 
Menuel K, Alonso. 

< ano A. de Gobierno. 
— —— 

EDICTO JUDICIAL 

mandato del señor Juez L. Departa: 

mgn?ul doctor don Antonio Varela Stolle, se 

hace saber al público que el dia ocho del mes 

de Enero del año entrante, á las cualro de 

Ja tarde y en las puertas de la Eseribania del 

Juzgado; se vé á proceder á la venta en pú- 

blica almoneda de una casa de propiedad de 

don Francisco Vignolo, situada en esta Villa 

y linda por el N; con doña Dorolea hilr(‘[il: 

hor el S. heciendo esquina con la sasaég 

Ton Andrés Marftei; por el lhl'!)'ccx?lg pz:g ua 
el L. Bordagorry y por el l. ca 

de L don Juar Gilbert; retasada o 

nalar para | 
90 els. cuyo veclama 
go de un’ crédito hipotecario que 

0 roleo Alvarez. 
. 

d¡;lian?;jos%oslor debe oblar en ¢l :&l)nji 

serle admitida eu oferta la _suma, de 2 d:;l’ 

los efcetos del artículo 919 del Codigo . 

Civil. Los amecedentes Y, demas porl.neng' 

res se encuentran en la Oficina dc! lf|m, su: 

cribe y 4 disposicion de los inferesac 41)5__ E 

'San Fruetuoso, Novicmbre 25 de , 

El NORTE 

- EDICTO JUDICIAL FRANCISCO TORRES DI; SERANTES 
De mandato del señor Juez L: Departa-| CERUJANO DENTISTA mental doctor don Antonio Varela Stolle, se 

hace saher al público la apertura del juicio 
testamentarío de los bienes quedadosal fa: llecimiento de don Albano Ferrcira Bica, pa” 
Ta que dentro del término de treinta días se 
presente á este Juzgado todas los que se con' 
sideren con derecho ya sean como herede: 
105 Ó en olro concepto, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar. 

San Fruciuoso, Noviembre 22 de 1880. 
Franco Sagarra. 

Escribano Público. 
. 251m. 

— 

CALLE 25 DE MAYO ESQUINA SAN CABLos 
Casa del señor Baruquet - 

. Se encarga de toda clase de trabajo denta: 
rio como limpiar, emplomar y extraer: Tam 
bien se aplican sanguijuelas lejítimas ham. 
burguesas, veniosas secas y escarificadas. 

TODAS LAS HORAS HARILES' 
NOTA—A los pobres grátis de 12 4 2 d 

la l.'ude_, justificando el eg(ado de tales eo:x 
un certificado de la policia. 

n 1L ime B it 

AVISOS DEL DIA 

FOTOGRAFIA ©. FALLERE 

En ellocal de la Botica 

DE:S. S. FALLERI 

FRENTE Á LA CASA DE D. PABLO GAYE 
En este establecimiento que dispone de 

máquinas perfeccionadas de sisteras lo mas 
recientes se hacen retratos de todo tamaño, 
grupos, reproducciones, vistas elc. á precios 
módicos. 

La fotografia queda abierta de las 94 
las 11 de la mañana, y de la Tálas5 de la 
tarde. 
d21m. 

EL GRAN ALMANAQUE 

JOICO SERIO 

* DE 

LA RAZON 
Para 1851 

SIN APROBACION ECLECIASTICA 
Se vende en lo de don Juan B. Oliva,lo 

mismo que se almiten suscriciones ú los p: 
dicos El Infierno y álos Ycos y Armonias 

Al público 
Hago saber al público que he abierto mi 

casa de negocio, en la plaza Colon, en la 

propiedad de don Alfonso Sensever, en la que 

encontrarán un rico y abundante surtido de 

tienda, almacen, talabarteria y ferrel 

Escuso decir que los precios están en r 
lacion con la crisis que atraviesa el pais, y 
de consiguiente venderé baratísimo. 

Esperando acndirán á cerciorarse dela 
verdad, tanto de la calidad de arlículos co” 

mo de sus precios qujdo á las órdenes del 

víblico enla ya cilada casa - . 

, " Justo Garcia. 

1 ABRICA DE CIGARRILLOS 

AL BUEN FUMAR 
de 

ANTOLJO M. A. GUIMARAENS 

vica de cigarrillos cuen- 
que abundante sur' 
ne al ramo. 

A mas tiene una magnífien máquina de 

picar tabaco, con la qu ,nuede satisfacer ú 

cualquier pedido cue al respeeto se le haga, 

habiendo establecido el precio de 12 reales 

por arroba del (ubaco negro y el de otras 

condicionalmente. 
) 

a en lacelle 18 de Julio 

Esta acr 
(a con un v 
tido de todo 

ncó Sagar 
Escribano Públi 

or Garibaldi. 

Campo en venta 
_Se vende, £ PRECIS MUY BAJO, UNa ' frae” 

cion de campo de pastoreo compuestá de 900 
cuadras cuadradas, 6 sea un tercio de suerte, 

- |situada sobre la costa de los Molles entre la 
Cuchilla de Peralta y Salsipuedes Chico. 

El campo es superior. ‘ 
_El que se interese en la compra puede ocur' 

rir al Escritorio del qué firma. : 
San Fractuoso, Noviembre 8 e 1880. 

. - Luis Beltran. 
.1. - 

LAGERMANIA 

SELLOS DE GOUMA 

DE 

RATTA 

Túbrica en Monterideo, Soriano 6£ 

Estos seilos se recomiendar pur si'sulus, 
por que pueden utilizarse para marcar sobre 
papel, ropa. madera, fierra. lata elc elc. 

A los estancieros fambicn no dejan de 
convenir puesto que con ellos pueden conse” 
guir facsimiles de sus marcas. 

Agentc en San Fructoso, Juan Artazu. 

Es Borrea 
ESCRIBANO PÚBLICO 

Y 

FRANCISCO BORREAL 

PROCURADOR 
Tienen eslablecida <u oficina en la calle 

18 de Julio, casa de Jon Esteban Profumo. 

Pedro Sala 
Dr. en Medicina y Cirujia, ofrece sus ser 

vicios profecionales. 
San Gregorio de Polanco 

JUAN M. OLIVER Y C. & 

PROCURADOR Y REMATADOR 
PÚBLICO 

Habiendo abierto su escritorio en la casa 

de don José Miguel Yufru, hace saber ásu» 

numerosas relaciones que se ocupa de foda 
clase de asuntos judiciales y remates públi- 

cos; garantiendo !a mayor prontitud y bon 
radez en todos los asunios que se le 00n- 

fien. 
* 0 3 2 meses,


